
CASTILLA 8. TAPIA CONSULTORES CETCONSULT S.A. 

Guayaquit, 8 de septiembre 2015 

Señora 
ANA DANIELA TAPÍA NEIRA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en et Estatua de ía Escritura Pública de 

Constitución de CASTILLA E TAPÍA CONSULTORES CETCONSULT S,A., 
fue designada usted Como GERENTE SENERAL de la compañía, por 
un peaco de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus tunciones, le cotespande ejercer de manera 
individual la represemación legal. fuafcíal y extrajuaicia de la 
compañía, a como también las demás atribuciones que 
determina el Estatuto Social as la sociedad. 

El estatuto social de ía compar? anónimo CASTILLA 8 TAPIA 
CONSULTORES CRTCONSULT SA. consia en la Escritura Pública 
Dtorgada ante la Nofena Mgésina ISpñma de Guayaquil, el 08 de 
seplembre de 2015. 

Atentamente, 

     A 

marta JOSÉ CASILLA IGUEROA 
ACCIONISTA FUNDADORA 

RAZÓN: Acepta: él nombramiento de GERENTE GENERAL de la 
compañía GASNLLA 3, TAPIA CONSULTORES CETCONSULT S.Á., pora el 
cual he sido desigrnacia. 

Guayaquil, 8 de sepllembre de 2015 

uereia Tapa 7 
AÑA DANIELA TAPIA NEIRA 
C.C. No. 0922343683 
Nacioritlidad: Ecuatoriana 

 



«Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:47.014 
FECHA DE REPERTORIO: ZAS 
MORA DE REPERTORIO:16:06 

  
  

  

Ex cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Camión Guayaquil, ha inscelto da siguiente: 

Con fecha diecisicte de Sentrcadre del Bos mil gninoe queda inscrito: 
L Escotura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denoguaada: CASTILLA $£ TAPIA CONSULTORES 
CRETCONSULT S.A. de fojas 85,148 a 85,166, Registro Mercantil 
túmero 4,178, 2, NOMBRAMIENTO de Gerente General designado cn 
cl acto constitutivo do la compañía CASTILLA £ TAPIA 
CONSULTORES CETFCONSULT S.A. a favor de ANA DANIELA 

TAPIA NEIRa, de fojus 37,789 a 37,711, Registro de Nombramientos 
Búmeto (2,019, 
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REVISADO ver De 

  

La risponsabllidad subre la vormendas y ootetíucadad de lus Balas rogisiragos, es de extJusm a sesponsabrlidad de la O 
declarante cuando esta O caíe proree toda la efmacion, al tenoy de li cstabicuido en tl Art 4 de fa Ley du Sistes 
Nacional de Regtstru de Dátos Públicos 
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